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ESTUDIO E INVESTIGACION EN DERECHOS HUMANOS 
Y HUMANITARIO

 
VISTO:

El Convenio Específico entre la Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho- y la Red Latinoamericana
de Estudio e Investigación de Derechos Humanos y Humanitario, suscripto el día 6 de marzo del corriente año, en
los términos de la OHCS 18/08;

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la  mencionada normativa;

Que el presente Convenio tiene por objeto el intercambio de experiencias y conocimientos culturales, científicos y
técnicos con intereses comunes en formación, entre profesores y graduados de ambas Instituciones, promoviendo el
desarrollo de actividades de alta formación en estudios del federalismo argentino y comparado;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Art. 1: Aprobar el Convenio Específico suscripto entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho y
la Red Latinoamericana de Estudio e Investigación de Derechos Humanos y Humanitario.

Art. 2°: Disponer la carga de dicho Convenio en el registro de Convenios y Contratos con Terceros de la Dirección
General de Contrataciones de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la UNC (Art. 8° y 9°) OHCS
18/08).

Art. 3°: Regístrese, comuníquese y dese amplia difusión.







CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
E N T R E  LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA RED LATINOAMERICANA DE 
ESTUDIO E INVESTIGACION DE DERECHOS HUMANOS Y


HUMANITARIO


R E U N ID O S


D e una parte, el Dr. Guillermo Eduardo Barrera Buteler, Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba -en adelante "LA FACULTAD"-, actuando 
en el ejercicio de su cargo, que desempeña en la actualidad, conforme a los Estatutos por los 
que se rige la Universidad, con domicilio en Av. Maya de la Torre s/n °, Pabellón Argentina, 
2o piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina; de otra, el Dr. Dr. Eduardo J. 
R. Llugdar , Presidente de la Red Latinoamericana de Estudio e Investigación de Derechos 
1 Iumanos y Humanitario -en  adelante, “ LA R E D ”-, actuando en el ejercicio de su cargo, 
que desempeña en la actualidad, conforme a los Estatutos por los que se rige LA R ED , con 
domicilio en calle Alvear n.° 10, Ciudad de Santiago del Estero, Provincia de Santiago del 
Estero, República Argentina,


E X P O N E N


I.- Que en función de su naturaleza y objetivos, la FACULTAD y la RED, que suscriben 
el presente Convenio están llamadas a desempeñar un papel fundamental en el acercamiento 
entre Las dos instituciones.-


II.- Que el intercambio de experiencias y conocimientos culturales, científicos y técnicos 
con intereses comunes en formación entre profesores y graduados de ambas Instituciones 
resulta del mayor interés para el progreso de su vida académica.


III.- Que la FA C U LTA D  y la RED  tienen campos de interés común e idénticos fines 


académicos, científicos y culturales.


IV.- Oue las referidas Instituciones están interesadas en estrechar los vínculos culturales, 


científicos y académicos.


PO R T O D O  E LL O , deciden concertar el presente Convenio específico de 


yola^oraaón  de acuerdo con las siguientes


/  C L Á U SU L A S
/


PRIMERA.- Constituye el objeto del presente Convenio Específico el doarrollodc actividades 
de alta formación en E S T U D IO S  D E  F E D E R A L ISM O  A R G E N T IN O  Y
COMPARADO entre la FA CU LTA D  y la RED, para lo cual se facilitara un intercambio sobre







propuestas de dictado de cursos, seminarios, etc., diseños y programaciones curriculares y 
caléndanos actuales.


SE G U N D A .- A fines de la programación concreta de la actividad de alta formación, la RED 
deberá elevar la propuesta con el detalle de la actividad a realizar, personas e instituciones 
implicadas, medios disponibles, presupuesto y financiación.


Aprobada expresamente por la FACULTAD y firmada por las mismas pane; que hayan 
susento este Convenio Específico, formará parte de éste como Anexo, y deberá formalizarse 
con una antelación mínima de dos (2) meses a la ejecución de las actividades.


T E R C E R A .-  Asimismo en la programación y realización de las actividades de alta formación 
prevista en la cláusula PRIM ERA, se fomentará el intercambio docente entre la F A C U L I A D  y 
la R ED , de manera que se facilite la interacción de sus recursos humanos con arreglo a la 
normativa vigente en cada Institución.-


C U A R T A .- La FA CULTAD  y la R ED  se comprometen a facilitar el acceso a sus servicios e 
infraestructura académicos, y validar las actividades realizadas en el marco del presente 
Convenio con arreglo a la normativa vigente.-


Q U IN T A .-  Igualmente cada una de las Instituciones intervinientes facilitará la publicación 
conjunta de los trabajos que, como resultado de la actividad prevista en la cláusula PRIMERA, 
se produzcan, siempre que se ajusten a las normas vigentes en cada publicación.-


SE X T A .-  E l presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las panes, a 
solicitud de cualquiera de ellas.


SÉ P T IM A .- E l presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo por las partes 
intervinientes y tendrá una duración de cuatro (4) años, salvo que una de las partes notifique a 
las restantes su decisión en sentido contrario antes de la finalización del mismo. En cualquier 
momento antes de la finalización del plazo máximo de cuatro (4) años previsto en el apañado 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo 
de hasta cuatro (4) años adicionales o su extinción.


O C TA V A .- Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto integro se haga 
público en la página web de La FA CULTAD  Y la RED, sin perjuicio de los mecanismos de 
registración previstos en la normativa vigente en cada Institución.


N O V E N A .- L os programas y actividades que pudieran surgir de la implementación del 
presente Convenio no implicarán compromiso económico alguno para ninguna de las Partes. 
E n  el supuesto que tales programas y actividades generen fondos patnmoniales y que 
correspondan a la FA C U LT A D  y la R E D , deberán ingresarse debidamente documentados y 
prev iam ente estipulados entre cada una de las Partes.-


D É C IM A .- Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la







interpretación y /o  aplicación de la» disposiciones del présenle Convenio, como asi también 
de todas las obligaciones emergentes


Los representantes de cada una de la» Instituciones participantes firman el presente 
Convenio, en dos ejemplares origínale-, igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos 
sellos en la fecha y lugar mencionados ni supra.-
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